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	Tema 

	Competencia proceso de liquidación de entidades públicas del orden territorial 

	CRM 

	50845 

	Problema(s) jurídico(s) 

	En el marco de un proceso de liquidación de una entidad pública de orden territorial que se adelantó por parte de una administración pasada, a la fecha, la dependencia actual de la administración que funge como agente liquidador no ha logrado recolectar la documentación respectiva para conocer el estado actual del proceso de liquidación. 

Por tal situación, se plantean varios interrogantes que se subsumen en los siguientes problemas jurídicos: ¿Cuáles son las facultades y obligaciones jurídicas del actual agente liquidador para impulsar, concluir o reestructurar un proceso de liquidación de una entidad pública del orden territorial, y qué consecuencias se derivan de su omisión?; ¿Qué mecanismos jurídicos garantizan la reconstrucción, trazabilidad y verificación de las gestiones realizadas en procesos de liquidación cuando existen vacíos documentales o pérdida de información?.   

	Análisis jurídico 

	Respecto del proceso de liquidación de entidades públicas del orden territorial, se precisa que éste comporta la supresión o disolución de dichas entidades, con el objeto de enajenar sus bienes y atender el pago de sus obligaciones conforme a la prelación establecida en el artículo 2495 del Código Civil y disposiciones complementarias. Este procedimiento, de naturaleza universal, se rige por el Decreto Ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006, normas cuyo alcance se extiende al orden territorial, previa adaptación a las particularidades organizacionales y funcionales de las entidades involucradas, según lo determine el acto administrativo que ordene la liquidación. 

La dirección del proceso recae en un liquidador designado por la autoridad competente, quien ostenta la representación legal de la entidad en liquidación y responde por la administración, conservación y disposición de sus activos. Entre sus funciones se incluyen: la notificación a autoridades de control y registrales, la consolidación del inventario patrimonial, la gestión contractual y presupuestal, el impulso de acciones judiciales o administrativas pertinentes, y la rendición de informes periódicos, incluyendo uno final sobre el estado de la entidad, conforme al parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1105 de 2006. 
 
El acto que dispone la liquidación debe fijar un término para su ejecución, susceptible de prórroga debidamente motivada. En el ámbito territorial, la competencia para ordenar la liquidación puede ser ejercida por las asambleas departamentales o concejos municipales, los cuales podrán conferir facultades extraordinarias a gobernadores y alcaldes en virtud del principio de autonomía territorial consagrado en el artículo 287 de la Constitución. 
 
El acta de informe de gestión, regulada por la Ley 951 de 2005, es un instrumento obligatorio y formal mediante el cual los servidores públicos y particulares que administren fondos o bienes del Estado deben rendir cuenta de su gestión al momento de separarse del cargo. Esta obligación tiene como finalidad garantizar la transparencia en la administración pública, documentando el estado de los recursos humanos, financieros y administrativos asignados al funcionario saliente. 
 
El informe debe entregarse por escrito, en un acta que describa detalladamente la situación de los recursos de la dependencia. Su contenido mínimo está definido por la ley, aunque debe ajustarse a los reglamentos y manuales expedidos por los órganos de control, en función del tipo de entidad y su nivel (nacional, departamental, municipal, etc.). El funcionario saliente cuenta con un plazo de 15 días hábiles para presentar dicho informe. 
 
En situaciones excepcionales, como la muerte, incapacidad o ausencia injustificada del funcionario saliente, el servidor de jerarquía inferior debe, con autorización y en presencia del órgano de control interno y dos testigos, elaborar un acta circunstanciada sobre el estado de los asuntos y bienes a entregar al nuevo responsable. 
 
Si el funcionario incumple con la rendición del informe, será requerido por el órgano de control interno y, de persistir en su omisión, se expone a sanciones disciplinarias. La Contraloría General y los demás órganos de control son responsables de vigilar el cumplimiento de esta obligación legal, asegurando la responsabilidad y trazabilidad en la gestión pública. 

	Respuesta 

	 Ante la omisión de la administración anterior, se sugiere a la dependencia que hoy adelanta las labores de agente liquidador, responsable de dirigir dicho proceso, que adelante de forma diligente las actuaciones necesarias para culminar la liquidación, partiendo de una revisión del estado actual del proceso y ajustándose a lo dispuesto en la Ley 1105 de 2006. 
 
Para determinar las gestiones realizadas por administraciones anteriores, se debe acudir a los informes exigidos por la Ley 1105 de 2006 y la Ley 951 de 2005, especialmente aquellos rendidos por los liquidadores y exservidores públicos. Estos informes deben reposar en la Contraloría Departamental, entidad ante la cual es posible solicitar copia para reconstruir el estado de avance de la liquidación y establecer responsabilidades. 
 
En cuanto a las acciones para agilizar la terminación del proceso, y de ser necesario, actualizar los actos administrativos que lo rigen, el municipio puede ejercer su autonomía territorial (art. 287 C.P.) y, conforme al art. 315-4 de la Constitución y la Ley 1105 de 2006, prorrogar plazos o ajustar condiciones mediante acto administrativo motivado. También podría designarse un nuevo liquidador si las circunstancias lo requieren. 
 
Ante la falta de liquidación de la entidad, no es jurídicamente viable disponer de los recursos aportados sin un documento que determine su estado financiero. Aunque el parágrafo del artículo 11 de la Ley 1105 de 2006 permite que los recursos destinados a funciones transferidas pasen al nuevo organismo competente, esta disposición requiere una identificación previa y clara de los recursos para su uso. 
 
En caso de pérdida o inexistencia de documentos en el marco de un proceso administrativo, es preciso remitirse a la Ley 594 de 2000, que reconoce la función archivística como fundamental para la gestión estatal. Esta norma asigna a los servidores públicos la responsabilidad sobre la organización y conservación documental, y al Archivo General de la Nación la función de coordinar esta labor. Para la reconstrucción del expediente o documento de archivo, el Acuerdo 007 de 2014 de dicha entidad establece el procedimiento específico al cual debe acudirse. 
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